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O ASE SERAN DO: ; 

tura. púslica de aumento de capital y 
05. de PALAZRAS Y EXTRACTORA O£L 38UA 

Fada el sotario Quinto del cantón 
re %. Se, 195 16 iuntamente con la solici- 

IN Dopartámentos cata Inspección y Control y 
Jurídico de Compañias y ¿e Valores. han emitido 1nformes 
“avorables para su apronacións - Cu 
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ai ejercicio de seus atrioucióonos; 
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ARTICULO PRIMERO." APROBAR el aumento «de capital y la 

reforma (de estatutos de PALMERAS Y EXTRACTORA DEL BUA 

PALMEX S.ñ. en los términos constantes de la referida 

escritura . 

ARTICULO SEGUI, + OISPUER O qué dos doterlós —Quainteo 

del cantón Quito y Segundo del cantón Santo Domingo 
á los Colorados tomen nota al margen de las matrices 
de la escritura pública que se uprueba y la e constítu- 
ción , en su orden, del contenido de la presente Resolu- 

ción y sienten en las coplas las razones respectivas 

ARTICULO TERCERO.  DISPOEIS que 1 HSeglstrador de la 

*vroniedad del cantón Santo Dominaa de los Colorados 

on 21 Registro ercantil a su cargo: inscriba la escritu- 

ra y esta Resolución; tomo vota de tal inscripción 
al margen «de la constitución , y siente en las coplas 
las razones del curolimiento de lo “dispuesto en «¿ste 
artículo, 

ASTICILO CUARTO. DISION OR que un extracto de la referida 
2aseritura se publique, por uná vez, «n uno de los perió- 

dicos de mayor circulación en Santo Domingo de los 

Colorados. 

COMUNI QUESE.— DADA y firmada en Quito, 14 MAR 1996 

Bra. nl cía Varnderas 
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qe! han Brgentado á ae. Despacho tres os timp=-
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